
2020-112 

 

Auto de sustanciación número 1522 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticinco de junio de dos mil veinticuatro 

 

 

En el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS (ARCHIVADO), promovido por 

J.M.J.G, representado por su progenitora NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en 

contra de HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, se incorporan y ponen en 

conocimiento de la parte interesada los oficios provenientes de, 

AQUAMANA E.S.P.  del 30 de mayo de 2024, a través del cual se informa la 

vinculación laboral, modalidad de contrato, y asignación básica mensual 

del señor JARAMILLO DUQUE.  Igualmente, el comprobante de pago 

emitido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

 

M.H.H. 
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